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Medellín, cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
Proceso DECLARATIVO RESPONSABILIDAD CIVIL 

CONTRACTUAL 
Radicado 05001 31 03 015 2019 00540 01 

Demandante INVERSIONES AJIAR Y CÍA S.C.A 

Demandado LIBERTY SEGUROS S.A. 

Juzgado origen QUINCE CIVIL CIRCUITO MEDELLÍN 

 
En atención al escrito allegado por el apoderado judicial de la 
demandante ALEJANDRO GAVIRIA CARDONA1, se acepta la 
sustitución que del poder hace a la abogada XIOMARA GAVIRIA 
CARDONA, identificada con T. P. No. 164.965 del C. S. de la J.  
 
Téngase en cuenta para efectos de notificaciones de la abogada 
sustituta el correo electrónico xiomara.gaviria@live.com. Por 
secretaría actualícese la base de datos correspondiente. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

SERGIO RAÚL CARDOSO GONZÁLEZ 
Magistrado 

                                                           
1 Ver archivo 16.  
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